
¿¿uito, 25 de Noviembre de 2.000 

Señora 

ESPERANZA ORTEGA JA LVIES 

Presente 

De mi consideración: 

En la sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 
FLORES DEL RIO S.A. FLORIVER, celebrada el día de hoy, se resolvió elegir a usted 

como Gerente General de la Compañía por un periodo estatutario de cinco años, debiendo 
no obstante, permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazada El Gerente 
General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia Sus deberes 
y atribuciones se encuentran descritos en el Estafuto Social de la Compañía. 

FLORES DEL RIO S.A. FLORIVER se constituyó mediante escrifura pública celebrada 
el 14 de Febrero de 1.996, ante el Notario Vigésimo Octavo, Doctor Jaime Andrés Acosta 
del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el día 5 de Marzo de 1.996 FLORES 
DEL RÍO S.A. FLORIVER realizó un aumento de capital mediante escritura pública 
otorgada +1 día 22 de Junio de 1.999, ante 1 Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, > 
inscrita en sí Registro Mercantil ei día 20 de Agosto de 1.999. 

La Junta autorizó al suscrito para otorzar el presente nombramiento, 

Atentamente. 

  

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía FLORES 
DEL RÍOS. A. FLOURIVER Quito, 29 de Noviembre de 2.060. 

a ? 

ANZA ORTEGA J : 

1” ¿es 1 

Razon C -ertifico que con esta jecha, la Señora Esperanza Ortesa Jaimes aceptó el 
ecede, Quito. 29 de Noviembre de 2.000. 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 
es igual al documento presentado ante mí. 

Quito, ) 6 A60, 

lo ln 
DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO de 

NOTARIO 

    

Pirmada por mí, es reproducción exeeta 
original que he tenido a la vista .- Dey 
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